RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004612, Ent. N° 1249/15)

 VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas referente a la solicitud de reconsideración de la observación formulada por este Tribunal con fecha 23 de julio de 2014, a la capitalización de la Corporación Nacional para el Desarrollo por un monto de $ 79:500.000;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 23 de julio de 2014, este Tribunal acordó observar la transferencia a los efectos de realizar la capitalización resuelta, en virtud de que es necesario norma legal que habilite la misma;

2) que con fecha 26 de febrero de 2015, la Corporación solicitó el MEF remitir a este Tribunal una solicitud de reconsideración de la observación dispuesta en virtud de considerar que se han cumplido los requisitos señalados por el Artículo 35 de la Ley 18.602 de  fecha 21 de setiembre de 2009, 

3) que dicha norma dispone que el capital autorizado de la Corporación puede ajustarse por encima del Índice General de los Precios al Consumo, a cuyo efecto se requiere resolución de Directorio, con el voto conforme de los representantes de Estado y la anuencia de por lo menos el 75% de los accionistas;

4) que con fecha 29 de mayo de 2014, la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Corporación, estando representado el 100% de accionistas, resolvió aumentar el capital integrado de la misma, y dispuso que dicho aumento se materializará mediante el aporte del Banco de la República Oriental del Uruguay por créditos garantizados contra AGOLAN por U$S 1:425.825 por concepto de capital y U$S 36.959.04 por intereses, y por el aporte efectivo del Ministerio de Economía y Finanzas de la suma de                             $ 79:500.000;

5) que en cumplimiento de lo solicitado oportunamente por la Corporación, la Secretaría de Estado actuante remite las presentes actuaciones por nota de fecha 2 de marzo de 2015;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 35 de la Ley 18.602 de  fecha 21 de setiembre de 2009, el cual sustituyó al Artículo 13 de la Ley 15.785 de 4 de diciembre de 1985, el capital autorizado de la Corporación puede ajustarse por encima del Índice General de los Precios al Consumo, a cuyo efecto se requiere resolución de Directorio, con el voto conforme de los representantes de Estado y la anuencia de por lo menos el                  75% de los accionistas;

2) que de acuerdo a ello, la Asamblea Extraordinaria de accionistas de la Corporación dispuso el aumento de capital contando con la mayoría necesaria a tales efectos;

3) que en mérito a lo precedentemente expuesto, corresponde levantar la observación respecto al procedimiento realizado para disponer el aumento;

ATENTO: lo expresado y lo dispuesto por el Artículo 35 de la                           Ley 18.602;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación de fecha 23 de julio de 2014; y

2) Devolver las actuaciones a su lugar de origen.
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